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)kUMÑTÚ: 

/J EL HONORABLE CONCEJO LELiERAÑTE HA SANCIONADO LA 

1 ENTE. 

J4A14l.A 8-273 
Articuio-1:-ecuncese tic legitimo abono y autorízase el pago de la suma de $ 65096.-

(PESCS SEISCIENTOS CINCUENTA CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS), a 
favr dal Agente CARDARELLI EDTH TERESA, Legajo Ñ° 15.038/9, conforme se 
detalla en concepto de: 

LICENCIA NO GOZADA AÑO 1994 

"w-Ünpúk cli pciL ronocido en elArUculo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haDer sido contabilizado al cierre del ejercicio 1994 

FINALiDAD 2- UNIDAD 5-PARTIDA 1.1.1.3.7. - PROGRAMA 6 y  7-
-EN EXCESO - 

Arcuáo-3:•-AutoçLae a compensar los excesos que se produzcan en las partidas indicadas en 
eIAíti.;ilo 	liior;'ccn ecuriorrilí:íi iegistradas al cierie del ejetcicio 19.-. 

ALLaL 4ui.R J L 	la LuJa reconocida ri I AUculo 1° debitanclo al Fbr °Rcultad de 
Ejercicios Vhcidos", con crédito al Rubro 'Deuda Flotante".- 

• Att,cuáo- 3: -Autorizase a actualizar el trionto reconocido, en oportunidad  tic  su uquíaación, en 
base a Ip estabje%ido a la Ley de CorierUbikdad vigente. 

Articulo 6°:-Comuníquese, etc. 

SALA  DE  SESIONES.  Lanús. 5 de julio de 1996.- 
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